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Amigas y amigos de Chocamán: 

 

Pueblo de Chocamán, conforme al Artículo 36 capitulo 4, fracción 21, de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre, para el Estado de Veracruz que a la letra dice Son 

Atribuciones del Presidente Municipal Rendir al Ayuntamiento, en el mes de 

diciembre, un informe anual sobre el estado que guarda la administración pública 

municipal. 

Vengo con mucho respeto y responsabilidad, pero sobre todo con humildad, 

a rendirles cuentas, de los recursos que este año hemos administrado, los cuales 

se han transformado en obras y acciones para el bien de Chocamán. 

Personalmente realice 6,455 audiencias en 108 días de atención en los bajos 

del palacio municipal y asistí a 223 reuniones en colonias, barrios y localidades de 

Chocamán, hice el compromiso de recibir a todas y todos, y lo he cumplido, siempre 

escuchando y en la mayoría de las veces apoyando a resolver los problemas de la 

vida diaria de la ciudadanía, entregue apoyos económicos y en especie a diversos 

grupos culturales, deportivos, religiosos, enfermos, gastos funerarios, entre otros, 

en total, 395 de los cuales 302 fueron con recurso municipal y 93 fueron apoyos que 

otorgue de mi salario personal, hemos buscado apoyar lo más que se pueda a la 

ciudadanía, sin embargo aun nos faltan por cubrir solicitudes, que esperemos el 

próximo año otorgar estos apoyos. 

Es por ello que sin miedo alguno a continuación les presento los trabajos realizados 

durante este año de administración. 
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1.- SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

 

 
A través de esta área y de acuerdo en términos del artículo 36 fracción I y II, 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz Llave, se celebraron 

85 actas de cabildo, 23 ordinarias y 62 extraordinarias, aprobando por unanimidad 

todos los acuerdos expuestos, cada uno de los ediles votaron a favor seguros que 

cada una de las actas aprobadas es para el beneficio de cada uno de los ciudadanos 

de este municipio y sus localidades, a si también entre las más importantes fue que 

se aprobaran cada una de las obras que se realizaron y que también el comité voto 

para que se llevaran a cabo. 

 
 

 
Así mismo se expidieron 602 constancias que se realizan dentro de 

departamento como lo son; constancias de residencia, de buena conducta, de 

identidad, de posesión, recomendación, concubinato, dependencia económica, de 

vecindad y de ingresos, así como también se realizando cerca de diez mil 

certificaciones de las cuales la mayoría fue para certificar documentación de 

tesorería, obras públicas y contraloría. 

 

 
Por otro lado, esta secretaría se tiene en resguardo el archivo municipal que, 

si bien se hace mención que en las administraciones anteriores nos dejaron un 

archivo en muy malas condiciones, se buscó la manera de que se empezara ordenar 

y limpiar, teniendo ya un 70% de avance en el mismo, esperando en los próximos 

meses ya tenerlo al 100%. 
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Sin dejar de mencionas que una tarea de esta área es la atencion a la 

ciudadanía, de la cual tuvimos una atencion de más de 6600 ciudadanos que en su 

mayoría solicitan el apoyo para algún medicamento, traslado, análisis, servicios 

funerarios etc. Y a los cuales se les brindo el apoyo solicitado. 
 
 
 

 
Para finalizar se hace mención que se realizaron cinco convenios de 

colaboración con instancias educativas e instituciones gubernamentales esto con el 

objetivo de trabajar en equipo para el beneficio de nuestros ciudadanos. 
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2.- OBRAS PUBLICAS 

Se ejercieron 48 millones 775 mil 573 pesos, en tres fondos correspondientes 

al ramo 033. 

Del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FISMDF), 

se ejerció la cantidad de 32 millones 827 mil 554 pesos los cuales se distribuyeron 

de la siguiente manera y en los siguientes rubros: 

 

 
2.1. Agua y Saneamiento. 

Con una inversión de 373 mil 650 pesos, llevamos a cabo el. 

➢ Mantenimiento de sistema de agua entubada de Chocamán 

 
➢ Se dio una revisión preventiva y un mantenimiento a todas las válvulas que 

vienen de la línea de conducción de la localidad de Tetla 

 

 
2.2. Urbanización Municipal. 

Se realizaron 16 obras, con una inversión $14 millones 62 mil 153 pesos las cuales 

menciono a continuación: 

 

 
➢ Construcción de pavimentación con concreto hidráulico en camino principal 

en la localidad de Tepexilotla 

➢ Rehabilitación de calle 2 entre prolongación avenida Ricardo Flores Magón y 

prolongación calle José María Morelos con concreto hidráulico de la colonia 

Analco 

➢ Rehabilitación de calle privada José María Morelos Y Pavón con concreto 

hidráulico de la cabecera municipal 

➢ Rehabilitación de calle barrera y avenida Morelos con concreto hidráulico de 

la localidad de Tetla 

➢ Rehabilitación de camino el boquerón con concreto hidráulico de la localidad 

de rincón pintor 

➢ Rehabilitación de calle privada de Ávila Camacho con concreto hidráulico de 

la cabecera municipal. 

➢ Rehabilitación de 5 andadores urbanos con concreto hidráulico de privada 

sin nombre de la calle Ramos Millán de la cabecera municipal 

➢ Construcción de banquetas y guarniciones y alumbrado público en la 

localidad de Calaquioco 
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➢ Construcción de banquetas y guarniciones y alumbrado público en la col0nia 

3 de mayo 

➢ Rehabilitación de alumbrado público en el camino principal de la localidad de 

San José Neria 

➢ Rehabilitación de calle pino Suarez entre avenida Benito Juárez y avenida 

Morelos con concreto hidráulico en la localidad de Tetla 

➢ Construcción de banquetas y guarniciones y alumbrado público en avenida 

1 y calle 1 de la colonia el Xuchitl 

➢ Construcción de banquetas y guarniciones y alumbrado público en colonia 

lomas de Mariam de la cabecera municipal 

➢ Rehabilitación de calle pino Suarez entre avenida Morelos con concreto 

hidráulico en la localidad de Tetla 

➢ Rehabilitación de calle allende entre ramos Millán y Cuauhtémoc con 

concreto hidráulico 

➢ Construcción de banquetas y guarniciones y alumbrado en calle privada 

sobre la calle Cuauhtémoc de la localidad de Xonotzintla. 

 

 

 

2.3 Electrificación. 

Se ejecutaron 2 obras con una inversión de 795 mil 93 pesos, distribuidas de la 

siguiente manera: 

 

 
➢ Ampliación de electrificación de segunda privada camino a Calaquioco en 

localidad de cruz blanca.  
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➢ Ampliación de electrificación en privada de calle Cuauhtémoc entre 

avenida miguel hidalgo y avenida amado Nervo de la cabecera municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4 Salud. 

 

Este rubro de salud es uno de los más importantes para el municipio y por 

ello se destinó una inversión de $994,179. 83, casi un millón de pesos para el 

dispensario médico, en la localidad de San José Neria, siendo esta la localidad más 

grande de Chocamán. Cabe mencionar que se tuvo un pequeño retraso por la 

validación de parte del centro de salud estatal y es por ello que se tiene programado 

que esté terminada el día 31 de diciembre del año en curso, como la última obra de 

este ejercicio fiscal 2022. 
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 2.5 Educación 

Con una inversión de 1 millón 883 mil 832 pesos, se llevó a cabo 5 obras de 

importancia en materia educativa con: 

 

 
➢ La construcción de sanitarios en preescolar comunitario lucerito en la 

localidad de Tepexilotla 

➢ Construcción de aula(s) en secundaria técnica industrial no. 161 de la 

cabecera municipal 

➢ Construcción de barda perimetral en telesecundaria Alfredo V. Bonfil de 

la cabecera municipal 

➢ Construcción de barda perimetral en el Tebaev Chocamán de la cabecera 

municipal 

➢ Construcción de barda perimetral en primaria Adolfo Ruiz Cortínez de la 

cabecera municipal. 
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2.5 Infraestructura Deportiva 

 

 
Se ejecutaron 2 obras de vital importancia para el mantenimiento de espacios 

públicos deportivos que se tenían abandonados, en esta administración mi apoyo 

total al fomento del deporte, es por ello que se realizó una inversión de 2 millones 

610 mil 906 pesos, las cuales son: 

 

➢ Rehabilitación de cancha de futbol rápido de la cabecera municipal. 

 

➢ Rehabilitación de canchas de multideportivas "domo municipal" de Chocamán. 
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2.7 Equipamiento Urbano 

 

 
El mejoramiento urbano es una de las prioridades de esta administración, 

para la atracción turística hacia nuestro municipio y así generar fuentes de empleo 

y derrama económica, es por ello que este año realizaron 2 obras de impacto social 

y visual con una inversión de, 2 millones 25 mil 32 pesos. 

 

 
➢ Rehabilitación de escalinatas y mirador en prolongación de la calle miguel 

hidalgo mejor conocido como “el cerrito”, un compromiso más cumplido con 

Chocamán. 

 

➢ Rehabilitación de escalinatas en calle Cuauhtémoc de la cabecera municipal, 

donde los pobladores ya pueden caminar sin temor a la contaminación. 
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2.8 Vivienda 

166 familias, fueron beneficiadas este año, con la construcción de cuartos 

dormitorio y de losas de concreto armado todo ello con una inversión récord en el 

municipio con la cantidad de 9 millones 097 mil 878 pesos. 
 
 

 
 

2.9 Intereses fismdf 

Con la buena administración se ahorraron recursos del gasto corriente por 

la cantidad de 386 mil 83 pesos y se invirtieron en una obra de gran relevancia y 

mucha necesidad como fue la construcción de cuarto para baño en el 

fraccionamiento cruz blanca de la cabecera municipal, en donde se apoyó a 5 

familias, una colonia que ha sido olvidada por anteriores administraciones, y cabe 

resaltar que este año mediante gestión se obtuvo la ampliación de electrificación de 

la colonia con un monto de $900,000.00 recurso aportado en su totalidad por la 

C.F.E. 

 

 
2.2.1. (FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS) 

15 millones 561 mil 936 pesos, es la cantidad invertida este año, con lo que 

realizaron 3 obras y 18 acciones los cuales se distribuyeron de la siguiente manera 

y en los rubros destinado a obra pública: 
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2.2.2. Equipamiento Urbano 

Realizamos la rehabilitación de edificio público (casa de cultura), con una 

inversión de 944 mil 349 pesos con trabajos de pintura, rescate de las bardas, techo 

con teja artesanal y se reapertura el museo municipal, donde buscamos mantener 

resguardada la historia de nuestro pueblo. y la reparación de los arcos de la entrada 

principal, es por eso que los invito a conocer las nuevas instalaciones. 

Cabe mencionar que se tiene proyectado para el ejercicio 2023 un parque infantil y 

la casa del adulto mayor, al igual que poner una cafetería en este espacio que es 

de todos. 

También fue rehabilitado el palacio y DIF municipal en los cuales se pintó en 

su totalidad, se remodelo la sala de cabildo y se realizó la rehabilitación de baños 

de la planta baja y se rehabilitaron las instalaciones eléctricas y rehabilitación de los 

techos con una inversión de 806 mil 982 pesos. 
 
 

 
 
 

2.2.3. INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL 

Realizamos ahorros importantes, no hubo viáticos, no pagamos rentas de 

telefonía, no pagamos gastos personales, no hubo gastos extras y con estos 

ahorros logramos una inversión de 992 mil 171 pesos para mejorar las vías de 

comunicación y realizamos la obra “rehabilitación de camino sacacosechas hacia 

cerro (camino viejo hacia Xocotla) de la localidad de rincón pintor. Una obra a la 

cual nadie había querido entrarle y que gracias a los ahorros realizados se pudo 

llevar a cabo. 
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2.2.4. EDUCACIÓN 

En este rubro se apoyó a las familias con programas que beneficiaran 

directamente su economía, por ello entregamos 2 mil 133 uniformes escolares de 

nivel primaria, para todos los niñas y niños del municipio con una inversión de $1 

millón 279 mil 800 pesos. 

2.2.5. SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL 

En sueldos, aguinaldos, equipamiento, accesorios y estudios, realizamos una 

inversión de 4 millones 738 mil 189 pesos en seguridad pública, que incluye al 

personal de protección civil y policía municipal, contando con 33 elementos activos 

entre los dos departamentos. 

Este año se hizo la donación de una fracción del predio del antiguo centro de 

salud, al gobierno federal, donde se construyó el Banco Bienestar, el cual entrara 

en funcionamiento el próximo 2023, le agradezco a nuestro presidente Andrés 

Manuel López Obrador, su apoyo decidido para Chocamán. 

3.- ODAPAS 

Chocamán cuenta con un Organismo Descentralizado de Agua Potable 

conocido como ODAPAS, sin embargo, no tiene operación como tal, y hablar de la 

problemática de agua, siempre causa polémica y divide opiniones, nuestra postura 

como Administración Municipal, es contribuir lo más que se pueda a resolver el 

problema del agua, por ello solicitamos a la CONAGUA, su intervención, siendo 

informados, que existen adeudos municipales, uno de ellos es por la cantidad de 

$1,000,000.00 de pesos, producto de la inexistente comprobación de la Obra de 

Pozo Profundo de la Colonia 3 de Mayo, y una deuda de $ 93,199.00, por falta de 

pago de las concesiones de agua acumuladas de años anteriores, en este sentido, 

iniciamos una negociación, y se logró, realizar el pago de las concesiones con 

recursos propios, y estamos en el proceso, de comprobación de la obra del pozo 

profundo, por lo que podemos decir que hemos dado un gran avance administrativo. 

Contamos con 3 manantiales que suministran agua a todo nuestro Municipio, 

el Manantial “Ojo de Agua” que distribuye a La Joya, Tetla, El Boquerón, Xonotzintla, 

y mitad de la Cabecera Municipal; Manantial “Rincón Pintor” que distribuye, a Rincón 

Pintor y el Manantial “El Nacimiento”, que distribuye a la parte baja de la Cabecera 

Municipal, Neria y Calaquioco, curiosamente, Tepexilotla, no cuenta con red de 

agua potable. 

En las localidades de Tetla y Rincón Pintor, existen comités de agua, quienes 

son los encargados de administrar y reparar cualquier desperfecto en las líneas de 
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distribución, esta situación se encuentra establecida, por usos y costumbres desde 

administraciones anteriores. 

Y en el resto del Municipio, el suministro de agua es responsabilidad de la 

Administración en turno. 

Del mes de enero a junio, se presentó la temporada de seca, y este año todos los 

manantiales reportaron su punto más crítico en los meses de marzo, abril y mayo, 

donde estuvieron en menos 30 por ciento de su captación de agua, por lo que 

realizamos una estrategia para suministrar agua potable mediante 1,006 viajes de 

pipas, en la mayor parte del municipio, y se realizó el tandeo de suministro de agua 

durante estos meses, también se dio mantenimiento preventivo a la red Tetla – 

Chocamán, y cambiamos 21 válvulas, limpiamos las cajas de agua y se rehabilito el 

tubo de la red del Manantial “El Nacimiento”. 

 

 
En el tema de alcantarillado, se dio mantenimiento a los drenajes de Tetla, 

Rincón Pintor, Chocamán y Colonia Rosa Mística, por lo que ocupamos equipo de 

Vactor para la limpieza de estos drenajes. 

 

 
Dentro de los servicios más importantes que se realizaron durante este tiempo 

también fueron: 

➢ Que se instalaron un total de 50 toma de agua. Con pagos de contrato, a 

diferentes familias de esta cabecera y congregaciones de nuestro Municipio. 

➢ Así también se instalaron 39 toma de drenaje. Por contratos a diferentes 

familias de esta cabecera y congregaciones de nuestro Municipio. 

➢ Se hicieron un total de 58 reparaciones de fuga de agua en tubo general y 

domiciliadas en diferentes calles y Avenidas, así como el tubo General de la 

Congregación de Tetla de nuestra cabecera Municipal. 

➢ Se elaboraron 71 bajas temporales, de lotes baldíos con su debida revisión 

➢ Se realizó ampliación de red de agua potable en la Calle nueve Col. Analco, 

la cual quedo al 100% en su funcionamiento. Fueron 80 metros lineales. 

➢ Se hizo una revisión en un nacimiento de agua en mal paso para suministro 

de agua en pipa. 

➢ Se hizo ampliación de tubería general de agua potable en la Prolongación de 

Calle Morelos Col. Analco, 60 metros lineales. 
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4.- LIMPIA PUBLICA 

 
 

Durante los trabajos realizados en la coordinación de limpia publica desde el 

inicio de actividades de esta administración al momento de la presentación del plan 

de trabajo se consideraron el realizar las actividades esenciales de recolección en 

las áreas de mayor afluencia en el municipio, siendo estas la limpieza de las áreas 

centrales del primer cuadro del municipio, así como como de las escuelas de la 

cabecera municipal y de las comunidades. 

 
 

Para poder llevar a cabo la recolección de los desechos de manera ordenada 

se estableció una ruta de recolección, de la siguiente manera: 

 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

SE INICIA LLEVANDO A CABO LIMPIEZA EN AREAS CENTRALES DEL MUNICIPIO 

AV. HIDALGO, 

PRIV. 

QUECHULAPA, AV. 

NICOLAS BRAVO, 

16 DE SEPTIEMBRE, 

RAMOS MILLAN, 

CARRANZA, 

IGNACIO ALDAMA, 

LOMAS DE 

MARIAN, 

CUAUHTEMOC, LA 

CUCHILLA. 

 
 
 
 
 

IGNACIO ALLENDE, 

MORELOS, DIAZ MIRON, 

PORFIRIO DIAZ, 

ITURBIDE, GALEANA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE JUAREZ, ABASOLO, 

LEONA VICARIO, AMADO 

NERVO, LERDO, 

GUERRERO, CANTERA, 

ANALCO 

 
 

CADA QUINCE DIAS SE 

LLEVA ACABO LA 

RECOLECCION EN LAS 

COMUNIDADES: 

TEPEXILOTLA, TETLA, 

RINCON PINTOR, 

XONTZINTLA ASI COMO 

SUS DIFERENTES 

ESCUELAS. 

 
 
 
 
 

COM. DE CALQUIOCO, 

CRUZ BLANCA, SUCHILT, 

COL. ANTORCHISTA, 

CARRETERA FEDERAL, LA 

GARITA, 3 DE MAYO, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIMPIEZA DE AREAS 

CENTRALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREAS DEL PARQUE 

MUNICIPAL Y AREA 

DONDE SE COLOCA EL 

MERCADO 
 
 
 

ESCUELA 

VANGUARDIA Y 

JARDIN DE NIÑOS 

CARMEN SERDAN 

 
 
 

 
ESCUELA ADOLFO RUIZ 

CORTINES Y JARDIN EVA 

SAMANO 

EL DIA JUEVES SE 

ALTERNA LA RUTA: OTRA 

SEMANA RECOLECCION 

DE BASURA SE LLEVA A 

CABO EN LA 

COMUNIDAD DE NERIA Y 

SUS DIFERNETES 

BARRIOS, KM 14, PASO 

CANOS Y SUS 

DIFERENTES ESCUELAS 

 
ESCUELAS TEBAEV, ESC. 

JUAN FELIX LUNA, 

TELESECUNDARIA 

ALFREDO V. BONFIL, 

JARDIN GENOVEVA 

CORTES, TECNICA 161, 

ESC.GALEANA Y JARDIN 

GALILEO GALILEI 
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Al momento de recibir la coordinación se encontró con diversas necesidades, 

esto principalmente en las unidades de recolección ya que se encontraban en mal 

estado (es decir una unidad en función, pero con fallas mecánicas y otra sin 

función). Por ello se contrataron carros para la recolección de basura, y 

organizamos inmediatamente, el grupo de limpia publica, en los siguientes once 

meses, se continuo con la recolección normal con un rol bien establecido, y 

otorgando el servicio a toda la población, recolectamos un total de 2,555 toneladas 

de basura en este año, es decir que diariamente se depositan 7 toneladas de 

basura, en el relleno sanitario de Colorines en el Municipio de Nogales Veracruz, 

esto nos cuesta a los ciudadanos de Chocamán la cantidad de $ 3,022.00 por el 

depósito de la basura, más $70 pesos de peajes, más el combustible vehicular que 

equivale a $ 1,047 pesos hacen un total de $ 4,139.00 pesos por viaje de basura, y 

se recaudan únicamente $2,000.00 pesos, al día, el servicio de limpia publica es 

subsidiado por la Administración en un 50%, por ello se implementó una 

investigación en conjunto con el Tecnológico de Huatusco, para reciclar y separar 

la basura, con ello, se logró bajar el tonelaje mensual, que a comparación del año 

pasado conforme a los registros fue de 10 toneladas diarias. Buscaremos nuevas 

estrategias, que nos permitan seguir disminuyendo el costo y aumentar el beneficio 

por el servicio de limpia pública. 

 

 
 

En relación a los objetivos planteados dentro del plan de trabajo, aunque al 

principio se tenían necesidades, ya que la coordinación de limpia publica era una 

de las más abandonadas, esto tanto en herramientas de trabajo para el personal, 

así como de las condiciones en que se recibieron los vehículos recolectores, con 
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empeño se logró alcanzar a grandes rasgos un 90% de los objetivos planteados al 

inicio de la administración. 

Para finalizar se comenta que se les dio mantenimiento a las unidades de 

recolección, es por ello que ahora dan servicio dos unidades las cuales prestan 

servicio a la ciudadanía del municipio como de las comunidades. 

Para asegurar el cuidado del medio ambiente se ha implementado la 

recolección de basura en áreas verdes como lo son las orillas de la carretera federal, 

en la localidad de Tepexilotla donde se tiene gran diversidad natural. 

Además de que se continúa trabajando en tareas de limpieza de las áreas 

centrales y de principal afluencia por la ciudadanía del municipio y visitantes, esto 

para dar mayor realce al municipio. 

Se busca hacer conciencia en la ciudadanía de la importancia de mantener 

limpias sus calles, esto al ser beneficioso principalmente en la salud evitando focos 

de infecciones y además permite dar mejor vista a nuestro municipio 

 

5.- MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS 

En el H. Ayuntamiento de Chocamán Veracruz a través de la dirección de 

comercio se tuvo como idea preponderante y significativa las implicaciones de corto, 

mediano y largo plazo plasmadas en el Plan de trabajo. Por lo tanto, se 

implementaron acciones fehacientes, tendientes a encaminar acciones y políticas 

de acuerdo a los objetivos y tendencias plasmadas por el gobierno federal y el 

gobierno del estado para lograr que nuestro municipio se convierta en un ente más 

competitivo y desarrollado. 

 
En estos meses de arduo trabajo y de logros significativos relevantes y 

eficientes en la ejecución de programas y proyectos para impulsar el crecimiento 

económico a través de un proyecto de gestión con indicadores de planeación, 

programación y eficiencia presupuestal, siendo significativo el apoyo a comerciantes 

en diversos giros, generando una derrama económica significativa. 

 
5.1. ACCIONES POR EL COMERCIO 

 
Sabiendo que es de suma relevancia implementar políticas públicas que 

alcancen el desarrollo de las actividades comerciales en el municipio y sus 

comunidades las cuales deben ser apegadas al marco jurídico en el área de 

comercio, es por ello que esta administración se caracteriza por lograr a través del 

dialogo, de la atención y pronta respuesta entre los comerciantes locatarios y 
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sociedad con el objetivo de generar un escenario de actividades comerciales donde 

prevalezca el orden, la paz y el desarrollo económico. 

 
Es por lo tanto que en el cumplimiento al Plan Municipal de desarrollo se puso 

en marchar el proyecto de ordenamiento al comercio establecido con el propósito 

de verificar el correcto funcionamiento de los comercios establecidos, mediante lo 

cual se realizaron: 
 
 
 
 

Actividad 2022 

Visitas o inspecciones 600 

Licencias de Funcionamiento 3 

Refrendos de Licencias de Funcionamiento 93 

 

En ese mismo orden de actividades atendiendo al comercio en la vía pública 

en específico la plaza del tianguis dominical se puso en marchar el proyecto 

pendiente a actualizar el padrón de comerciantes ubicados sobre la calle Ignacio 

Allende, avenida 16 de septiembre, Nicolas Bravo y Porfirio Diaz, mediante los 

cuales de un padrón general de 283 comerciantes a la fecha se renovaron un total 

de 126 tarjetones de licencia de uso de vía pública “Tianguis Dominical”; lo anterior 

fue con el fin de darle certeza y reconocimiento a los vendedores ambulantes que 

cumplen cabalmente con sus obligaciones de pago y a la normativa del reglamento 

de comercio y además, con el tarjetón o el Jafet los comerciantes tienen identidad 

para ser ubicados y atendidos sobre algunas situaciones de hecho que se 

presenten. También se otorgaron 6 permisos temporales a vendedores en la 

explanada del parque” Juan Félix Luna” específicamente a diversas ópticas, se hace 

mención que el día de mayor movimiento económico son los domingos, llegando a 

moverse hasta 1 millón de pesos en la plaza dominical, generando un aproximado 

de 1,600 trabajos eventuales. 

 
Bajo el programa de actualización de comerciantes, se actualizaron los 

padrones del Tianguis dominical con un total de 283 comerciantes y se entregaron 

los nuevo tarjetones o gafetes con un total de 126 a la fecha, quedando de la 

siguiente manera: 
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Padrones 2022 Cantidad de 
Comerciantes 

Observaciones 

Comerciantes en General 240  

Tianguis Dominical 283 Solo se han refrendado o 
actualizado 126 

Carnicerías 13  

Tortillerías 8  

Bares o Cantinas 16  

Comerciantes semi fijos en el 
parque “Juan Félix Luna”. 

6  

Comerciantes Ambulantes 7  

 

 

5.2. REGLAMENTOS 
 

Dentro del marco jurídico en la parte de reglamentos se cuenta con lo 

siguiente: código Hacendario Municipal, ley de ingresos No.66, acta de cabildo 

extraordinaria del H. Ayuntamiento de Chocamán Veracruz, que contiene el acuerdo 

de cabildo por el cual se establecen los lineamientos para regular la venta de 

bebidas alcohólicas en establecimientos comerciales (OXXO, 7/24, Model Hogar y 

demás comercios y establecimientos con venta de bebidas alcohólicas y salones de 

eventos sociales) restaurant-bar, bares, cantinas, expendios de cerveza, lounge 

bar, además de la regulación de personas dedicadas al lenocinio dentro de estos 

establecimientos de Chocamán, Veracruz. Significándole que no se cuenta con un 

reglamento de comercio de Chocamán Veracruz. 
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5.3. LA REGIDURÍA SEGUNDA 

Tiene las comisiones de la limpia y alumbrado públicos, así como la 

Administración del Panteón municipal su responsabilidad con la que ha desarrollado 

su trabajo, se ve reflejado en el buen funcionamiento de estos servicios públicos. 

 

 
Este año se cambiaron 619 focos con su fotocelda, y se realizado el 

mantenimiento a los alumbrados de las localidades de Paso Canoas, Xonotzintla, 

Calaquioco, los cuales fueron los que más requirieron atención. 
 
 
 

 
Se dio mantenimiento a los parques, jardines, panteones y espacios públicos 

en general de este Municipio, fumigamos todas estas áreas y buscamos 

mantenerlas, en óptimas condiciones, con el fin de mantenerlas limpias y con 

excelente presentación. 

 

 
También se tiene a su cargo, el Panteón de Cabecera, este año se ocuparon 78 

lotes nuevos y 93 fosas se reutilizaron, y 
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tenemos 238 lotes disponibles, le dimos un mantenimiento general, que incluyo 4 

fumigaciones y pintura en el exterior y antigua casa de descanso. 

 

 
Con respeto a calles, parques y jardines, se buscó que cada las áreas verdes 

se mantuvieran limpias, por ello cada cierto tiempo se iba a limpiar las orillas de la 

carretera que va de la entrada del municipio hasta la parada de cruz blanca, así 

también se limpiaba las orillas de las banquetas de los municipios y localidades que 

familiar tiene en el abandono y obstruyen la vialidad, se mantuvo limpio todo el 

parque municipal, donde se podaban los árboles y jardineras contantemente. 
 
 

 
 

5.4. SEGURIDAD PUBLICA 

 

 
La SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, es tarea de todos, en esta 

Administración, contamos con una plantilla laboral Activa de 20 elementos 

policiacos, quienes se han esforzado porque Chocamán sea un Municipio seguro, 

participamos en 8 operativos coordinados con Sedena, Semar y Fuerza Civil, y 7 

operativo de inspección en bares y cantinas tanto en cabecera y localidades de este 

municipio, realizamos el operativo permanente candado seguro en todos los 

comercios jornadas de prevención del delito, en escuelas y localidades, con ello 

garantizamos que la ciudadanía, no sea presa de las diversas modalidades de 

delinquir, tanto en las redes sociales como en la vida diaria. 

Al igual que se realizaron los operativos en panteones seguros realizando 

recorridos de prevención y visualización en los panteones de las localidades y 

cabecera municipal por día de las madres, día del padre y día de muertos. 

Otro de los objetivos es dar información a la ciudadanía sobre los tipos de 

delitos cibernéticos, por ello se realizaron pláticas con la ciudadanía y en las 
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escuelas, para que tuvieran mayor información y así evitar las extorciones, se 

implementó el operativo candado seguro el cual consiste en checar que los planteles 

educativos, estén bien cerrados, así como cada uno de los comercios de municipio 

y las localidades. 
 
 
 

 
 
 

5.4.1 TRANSITO 

En coordinación con sindicatura primera es que se firmó un convenio con 

Transito del Estado y contamos con personal adherido a esta dependencia, quienes 

realizan las labores que conlleva la vialidad, como son accidentes automovilísticos, 

cierre de vialidades, salidas y entradas escolares, entre otros, este año se 

atendieron a más de 300 solicitudes para servicios viales y realizaron 1485 

servicios. 
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5.4.2. PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

En materia de Protección Civil, buscamos contar con un equipo preparado, 

es por ello que el equipo de trabajo está conformado por 7 paramédicos, quienes 

han atendido en total, 892 servicios, entre apoyos viales, accidentes de la 

ciudadanía, fugas de gas, sanitizaciones, eventos masivos, traslados de ambulancia 

de emergencia, entre otros, sabedores que la seguridad de todos los ciudadanos es 

lo primordial para este ayuntamiento por ello se trabaja las 24 horas del día, para 

salvaguardar la integridad de todos los ciudadanos. 
 

 

 
 
 

6.- DESARROLLO SOCIAL 

6.1. EDUCACIÓN 

Dentro de la coordinación de educación, uno de los principales 

objetivos es la creación de alianzas para mejorar la calidad educativa en las 

diferentes instituciones del municipio con la nueva administración; así también ser 

intermediarios para la gestión de proyectos para los diferentes planteles educativos. 

Es importante generar en el municipio las condiciones favorables en el rubro 

de educación para potencializar su aprendizaje de todos los educandos y de esta 

manera obtenga herramientas necesarias para la vida. Así mismo brindamos a la 
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sociedad en general, espacios y oportunidades que permitan el desarrollo de las 

habilidades y destrezas de cada individuo, generando de esta manera una 

convivencia sana en su entorno, nuestra principal visión y misión es servir con el 

corazón, con calidad y calidez a la ciudadanía. 

Por ello en este año y sabedores que la educación lo primordial para esta 

administración, se brindó el apoyo de una beca para todos estudiantes de nivel 

básico, tanto de la cabecera municipal como de sus localidades, entregando la 

cantidad de 2133 uniformes completos, y el cual tuvo una inversión de 1,279,800.00, 

la beca tubo por nombre “Estímulos a la Educación para la No Deserción” ya que 

con este apoyo se pretende que los niños sigan estudiando y que sea un apoyo 

para cada familia. 

A continuación, se presenta la tabla con el nombre de la escuela y la cantidad de 

uniformes que se dieron en cada una de ellas. 
 
 
 

LOCALIDAD ESCUELAS PRIMARIAS TOTAL 

CHOCAMÁN JUAN FÉLIX LUNA 349 

CHOCAMÁN ADOLFO RUIZ CORTINEZ - 
(TURNO VESPERTINO) 

293 

CHOCAMÁN ADOLFO RUIZ CORTINEZ (TURNO 
MATUTINO) 

274 

CHOCAMÁN VANGUARDIA REVOLUCIONARIA 
DEL SNTE- (TURNO MATUTINO) 

196 

CHOCAMÁN HERMENEGILDO GALEANA 113 

CHOCAMÁN JOSÉ VASCONCELOS- (TURNO 
VESPERTINO) 

105 

TETLA JUANA BERNAL DE CARVAJAL 307 

RINCON PINTOR BENITO JUÁREZ 148 

XONOTZINTLA LIC. ÁNGEL CARVAJAL 92 

NERIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 124 

NERIA ELVIA LEONILA LEZAMA 28 

CALAQUIOCO- DR. MIGUEL DOMÍNGUEZ 70 

TEPEXILOTLA CUAUHTÉMOC 34 

  2133 
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Por otro lado, se realizaron nuevamente los actos cívicos, ya que por 

la pandemia del COVID19 se habían suspendió, retomando este año con los 

más significativos y en fechas conmemorativas, como lo fue el: 

• 24 de febrero. Día de la Bandera. Símbolo patrio. 

• 21 de marzo. Natalicio de Benito Juárez. 

• 16 de septiembre. 112 Aniversario de la Independencia de México. 

• 20 de noviembre. 112 Aniversario de la Revolución Mexicana, donde también 

se realizó el primer desfile con la participación de todas las escuelas de 

nuestra comunidad y las localidades, contando con la participación de 2300 

alumnos. 

• Y celebramos a las y los maestros en su día, otorgándoles reconocimientos 

y obsequios, reconociéndoles su trayectoria. 
 
 
 
 

 

 
Otro punto importante dentro de esta coordinación son los vínculos en coordinación 

con las instituciones educativas y el ayuntamiento, como lo son los convenio de 
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colaboración, uno de ellos es con el Instituto Veracruzano de Educación para los 

Adultos (IVEA), ya que el principal objetivo es seguir restando día a día al rezago 

educativo que hay en nuestro municipio, no es tarea fácil pero no imposible de 

realizar, es por ellos que los trece asesores que se encuentra en el municipio 

participan con entusiasmo realizando una gran labor para abatir con el rezago que 

existe, donde actualmente se atendió en este año 515 educandos de diferentes 

niveles, de los cuales 87 educandos concluyeron satisfactoriamente sus estudios 

haciéndose acreedores de su Certificado de Estudios. 

Los convenios de colaboración, nos ayudan a favorecer y fortalecer el vínculo entre 

Administración - Educación, así también existe un convenio con la UPH 

(Universidad Politécnica de Huatusco) de la cual se busca que en el próximo año 

se empiece la construir la universidad en nuestro municipio, en próximos días, este 

H. Ayuntamiento les donara el terreno, sabedores que esta es una prioridad dentro 

de esta administración que se cuente con un planten que beneficiara a todos 

aquellos alumnos que desgraciadamente no continúan con sus estudios por la 

economía, y no poderse trasladar a otras instancias educativas, por ello y para ellos 

se seguirá trabajando, al igual que con la universidad veracruzana con la cual se 

firmó un convenio de colaboración. 
 
 
 

 
 

 
6.2. SALUD 

La salud es prioridad en esta Administración, por ello, en coordinación con la 

secretaria de BIENESTAR y la Secretaria de Salud del Estado, se aplicaron 6,475 

vacunas de refuerzo para la ciudadanía en general mayores de 5 años con el fin de 

prevenir el Covid 19, así también en coordinación con la secretaria de Salud se 

realizó una jornada gratuita de mastografías para todas las mujeres del municipio, 

y en el mes de octubre fuimos beneficiados con una jornada general de salud, así 
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también en este año se logró recibir la certificación de espacios públicos como 

lugares libres de criaderos de mosquitos que propagan enfermedades, como el 

dengue entre otras, también formamos parte de la Red de Municipios Saludables, 

donde estamos participando para tener la certificación de bandera blanca, y 

firmamos un convenio para implementar estrategias sanitarias que ayuden a los 

comercios a tener mejor sanidad en sus servicios. 
 

 

 
 

 

6.3. CULTURA 

Chocamán tiene una riqueza en su cultura y en sus raíces, somos un lugar 

que existe desde antes de la conquista, sin embargo, nuestra historia es incierta, 

apenas tenemos 4 publicaciones referentes a ello, personas como Teófilo Aquileo 

Rosas, Edmundo Escamilla Solís, ya fallecidos, María de Lourdes López Luna y el 

Arqueólogo Francisco Heredia, han realizado publicaciones muy importantes y que 

quedaron registradas en libros e investigaciones, que hoy en día, nos dan una 

clarides de la grandeza de CHOCAMAN, en enero, abriremos la convocatoria para 

contar por primera vez con un cronista oficial del pueblo. 

Por otro lado, rescatamos la galería antigua fotográfica, del año 2009, hoy se 

cuenta con 350 cuadros restaurados y a disposición de la ciudadanía. 

Contamos con un padrón de 45 artesanos que han realizado exposiciones en 

diversas partes del estado, contamos con un gran aliado como lo es Turismo del 

Estado y el “Centro Cultural Atarazanas” quienes han dado una proyección 

importante a nuestros artesanos. 

Realizamos la primera viuda del café en el mes de abril con la participación 

de las y los cafeticultores de Chocamán así también se organizó el kilómetro del 

libro, con la participación ciudadana y los domingos culturales, fueron una referencia 

en la región. 
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Así también se llevó a cabo las fiestas de octubre, LA FERIA DE TODOS, del 

primero al cuatro, contamos con artistas de talla internacional como Jorge Medina, 

Acapulco Tropical, Los Elegantes de Jerez, Los Vela y Los Kumbia Kings, entre 

otros artistas, siendo todos los eventos completamente gratuitos, también 

estuvieron voladores de Papantla, jornadas de salud, de registro civil, sembrando 

vida, de transparencia, seguridad, y exposiciones, entre muchos más. 
 

 

 
En el mes de noviembre se llevó a cabo el Xantolo con la participación de 

más de mil ciudadanos quienes desfilaron por las principales calles del pueblo 

dándole vida a la fiesta de día de muertos, y organizamos la exhibición de altares 

con la participación de las escuelas. 
 

 
 
 

En este mes realizamos el encendido del pino de navidad y hace unos días 

el desfile navideño, con la participación ciudadana el cual rebaso las expectativas 

esperadas. 
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6.4. COMUDE 

Con la remodelación del domo municipal y la cancha sintética, la ciudadanía 

a tenido una respuesta favorable para asistir a estos lugares públicos, los cuales 

buscan que por medio del deporte y los torneos que se realizan, los niños, jóvenes 

y adultos tengan una vida más saludable y se alejen de las adicciones o acciones 

que los conduzcan a tomar malas decisiones, hoy en día se practican en estos 

espacios futbol, voleibol, taekwondo, basquetbol, hanball, zumba, entre otros y se 

realizan torneos en las nuevas ligas municipales. 

Apoyamos a la ciudadanía y nos súmanos a los eventos que ya se 

encuentran establecidos carrera Trail Nocturno Cerro Quemado” y el Trail Galgos, 

las cuales lograron una gran afluencia de corredores nacionales. 

En el mes de mayo, después de haber realizado una solicitud al ORFIS para invertir 

recurso en el campo deportivo el mariscal, dicha solicitud nos fue negada, se 

convocó a los deportistas, y formamos un comité ciudadano, para iniciar los trabajos 

que permitan apertura el campo nuevamente, por ello, se consiguió patrocinios de 

la iniciativa privada, la ciudadanía y recursos propios municipales, y con ello se 

realizaron trabajos de chapeo, pintura y drenaje, nivelación, siendo dirigidos por el 

comité ciudadano, y para el próximo primero de enero, el Campo deportivo el 

Mariscal, abrirá sus puertas nuevamente para todos. 
 
 
 
 
 

 
7.- UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
7.1. Instalación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

 
El día 27 de enero de 2022 se instaló en este sujeto obligado la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la información y mediante acta de cabildo extraordinaria 
número 04/2022 se le otorgó el nombramiento de Titular de la Unidad de Acceso a 
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la Información del H. Ayuntamiento de Chocamán, Veracruz a C. L.I. Rodolfo 
Vázquez Vila. 

 

7.2. Recepción de Solicitudes de Información Vía PNT 
 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RECIBIDAS VÍA PNT 

MES RECIBIDAS EN 
PROCESO 

CONTESTADAS SIN 
CONTESTAR 

Enero 11 0 0 11 
Febrero 13 0 10 3 
Marzo 4 0 3 1 
Abril 6 0 6 0 
Mayo 28 0 26 2 
Junio 11 0 11 0 
Julio 7 0 6 1 
Agosto 9 0 9 0 
Septiembre 1 0 1 0 
Octubre 5 0 5 0 
Noviembre 3 1 2 0 

TOTALES 98 1 80 18 

 
 

7.3. Plataforma Nacional de Transparencia 

 
A continuación, se muestras las fracciones correspondientes a esta Unidad 

de Transparencia que se han estado subiendo a la PNT trimestralmente realizando 

las actualizaciones correspondientes de acuerdo a cada fracción y trimestre. 
 

 
CARGA DE INFORMACIÓN DE LA PNT 

ARTICULO FRACCIÓN FORMATO DESCRIPCIÓN 

 
15 

 
XIII 

 
LTAIPVIL15XIII 

Domicilio de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la 
Información. 

15 XIX LTAIPVIL15XIX 
Servicio de la Unidad de 
Transparencia. 

 
15 

 
XXIX 

 
LTAIPVIL15XXIX 

Los Informes que por 
Disposición Legal Generen 
los Sujetos Obligados. 

 
15 

 
XXXIX 

 
LTAIPVIL15XXXIXa 

Resoluciones en materia de 
acceso a la información del 
Comité de Transparencia. 
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15 
 

XXXIX 
 

LTAIPVIL15XXXIXb 
Informe de Resoluciones de 
las acciones y políticas del 
Comité de Transparencia 

 

15 
 

XXXIX 
 

LTAIPVIL15XXXIXc 
Actas y resoluciones Comité 
de Transparencia Integrantes 
del Comité de Transparencia. 

 

15 
 

XXXIX 
 

LTAIPVIL15XXXIXd1 
Calendario de sesiones y 
actas del Comité de 
Transparencia. 

15 XXXIX LTAIPVIL15XXXIXd2 
Sesiones ordinarias y 
extraordinarias 

15 LII LTAIPVIL15LII 
Índices de expedientes 
clasificados como reservado. 

15 LIII LTAIPVIL15LIII La información desclasificada. 

15 LIV LTAIPVIL15LIVa 
Información de interés 
público. 

15 LIV LTAIPVIL15LIVb 
Más información relacionada 
con Preguntas frecuentes. 

15 LIV LTAIPVIL15LIVc Transparencia proactiva. 

15 -- LTAIPVIL_ Obligaciones aplicables. 
 

Documentación 
 

La documentación que durante estos 11 meses se entregó a IVAI de acuerdo a 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz Ignacio de la Llave es la siguiente: 

 
 Informe Anual en Materia de Datos Personales 

 Reporte de denuncias presentadas ante el IVAI, INFOMEX y/o PNT, por parte 

de contraloría. 

 Solicitud de Cambio de Usuario y Contraseña para el representante de la 

Unidad de Transparencia y de áreas. 

 Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia y acta de cabildo 

certificada. 

 Anexos de Datos solicitudes de Información Anual y Semestral. 

 Anexos Índice de Rubros Temáticos Anual y Semestral. 

 Se entregó a IVAI la Ficha de Consejo Consultivo. 

 Se entregó a IVAI Acta de cabildo extraordinaria certificada del H. 

Ayuntamiento de Chocamán, Ver; 2022 – 2025, Creación del Comité de 

Transparencia. 

 Se entrego en Xalapa en las oficinas del IVAI reporte de acuerdos de 

clasificación de información. 
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 Se entrego en Xalapa en las oficinas del IVAI reporte de solicitudes de información 

correspondiente al primer semestre. 

 Se entrego en Xalapa en las oficinas del IVAI el Acta Ordinaria del Comité de 

Transparencia de la Instalación del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, ficha 

Técnica y Convocatoria. 

 Se entrego en Xalapa en las oficinas del IVAI el Anexo de Datos de Solicitudes de 

Información Semestral 2022. 

 Se entrego en Xalapa en las oficinas del IVAI el Anexo de Índice de Rubros 

Temáticos Semestral 2022. 

 
Documentación realizada como parte de las actividades de la Unidad de 

Transparencia, las cuales se encuentran publicadas en el sitio oficial web: 

 
 Se realizaron 87 Avisos de Privacidad para diferentes áreas del H. 

Ayuntamiento. 

 Realización de Carta responsiva por uso de imagen y se entregó a 

Comunicación. 

 Realización de Carta responsiva por pandemia y se entregó a todas las 

áreas. 

 Realización de diferentes formatos que se entregaron a las diferentes áreas 

y se publicaron en la página web, tales como: 

• Formato de solicitud de información. 

• Formato de derechos ARCO. 

• Formato para Quejas. 

• Formato de solicitud de revisión IVAI. 

• Formato de Servicios por departamento. 

• Formato de Requisitos para cada departamento. 

 
7.4. Convocatorias 

 
• Comité de Gobierno Abierto 

 
En el mes de abril se publicó en la página oficial de este Honorable Ayuntamiento 

de Chocamán, Veracruz en la sesión de convocatorias, link 

https://www.chocamanveracruz.gob.mx/Convocatorias.html, la convocatoria para 

formar el Comité de Gobierno Abierto que tendrá como vigencia de 3 años y dicha 

convocatoria, aunque aún esta publicada solo tuvo como vigencia 20 días hábiles 

empezando desde su publicación. 

https://www.chocamanveracruz.gob.mx/Convocatorias.html
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También se llevó a cabo por acta de cabildo la formación del Consejo 
Consultivo de Gobierno Abierto, en donde los integrantes de este están 
conformados por: 

 

COMO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

LIC. MARIA DE JESÚS ROJAS 
HERNÁNDEZ 

SECRETARIO ING. FERNANDO AIZA CORTES 

VOCAL LIC. VIDAL RODOLFO CORTES GARCÍA 

 
• Convocatoria de Concurso de Dibujo Infantil y Juvenil 

 
En esta Unidad de Transparencia del Municipio en conjunto con el Instituto 

Veracruzano de acceso a la información y protección de datos Personales lanzó la 
convocatoria a la población infantil y Juvenil a participar en el: “Concurso de Dibujo 
Infantil y Juvenil 2022” a nivel municipio, donde los primeros tres de cada categoría 
participaran a nivel Estado. 

 
Este certamen se realiza como parte de la conmemoración del Día del Niño y 

por el interés en fomentar una cultura en la protección sobre los datos personales 
entre las familias, especialmente de la población Infantil y Juvenil de nuestro 
Municipio. 

 
En el evento del día del niño se realizó la premiación a los ganadores del 

concurso de dibujo infantil y juvenil realizado por la Unidad de Transparencia, 
teniendo como ganadores a: 

 

 

 

7.5. Comité de Transparencia 
 

Por medio un acta extraordinaria de cabildo se creó el Comité de Transparencia 
para el Ayuntamiento de Chocamán en el periodo de 2022 – 2025. En este periodo 
desde que se formó ha sesionado en siete ocasiones, a continuación, se detalla 
cada una de ellas: 

 
1. Acta Ordinaria CT01-22 – Prórroga 
2. Acta Ordinaria CT02-22 – Inexistencia 
3. Acta Ordinaria CT03-22 – Inexistencia 
4. Acta Ordinaria CT04-22 – Prórroga 
5. Acta Ordinaria CT05-22 – Prórroga 
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6. Acta Ordinaria CT06-22 – Reserva de Información 
7. Acta Ordinaria CT07-22 – Prórroga 

 
 

7.6. Página Web 
 

Se desarrollo la página web oficial de este H. Ayuntamiento de Chocamán, 
Veracruz, donde se pública todas las acciones de esta administración, el enlace de 
acceso es el siguiente: www.chocamanveracruz.gob.mx. 

 

 

Su principal menú está compuesto de la siguiente manera: 

 
 
 

http://www.chocamanveracruz.gob.mx/
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Desde su creación se han publicado todas las actividades de esta 

administración en la sesión de noticias, programas, cursos, convocatorias y en la 

sesión de contabilidad LDF. Además de galerías fotográficas de los diversos 
eventos realizados. Tiene una estructura dinámica y flexible para cualquier 
dispositivo digital. 

 

Cabe mencionar que se siguen actualizando constantemente algunas 
sesiones como se genera información y la proporcionan los departamentos 
correspondientes. 

 
7.7. Proyecto Lentes 

 
Se gestionó proyecto lentes (Lecturas educativas para niños sobre 

transparencia y acceso a la información) con el fin de crear una cultura transparente 
y proactiva con nuestros servidores públicos y de seguridad sobre sus datos 
personales. 

 
Fue celebrado en el marco de la feria municipal, donde asistieron los 

representantes de IVAI, en especial nuestra comisionada presidenta, entre las 
personalidades que nos visitaron fueron: 

 

MTRA. NALDY PATRICIA RODRÍGUEZ LAGUNES 

COMISIONADA PRESIDENTA DE IVAI 

 LIC. IRMA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN DE IVAI 

 MTRA. NANCY KARINA MORALES LIBREROS 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA PONENCIA I DEL IVAI 

 MTRA. KATYA IRÁN LIBREROS CRUZ 

MODERADORA 

 MATRO. JAVIER JAIR HEREDIA RIVERÓN 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IVAI 
 



38  

 

8.- REGISTRO CIVIL 

 

Es una de las áreas donde día a día la gente acude a realizar sus trámites, 

por ello en el mes de octubre el Secretario de Gobierno Erick Cisneros Burgos 

mando la jornada itinerante de registro civil, donde le personal logro a atender a 

más de dos mil personas, de manera gratuita, esto con el fin de que la ciudadanía 

pudiera sacar algún documento que le hiciera falta, ya que mucha de las veces por 

la economía nunca saca la documentación que si bien es la más importante para 

realizar cualquier trámite. 

 

 
A continuación, se muestra la tabla de todos los servicios que se hacen y 

cuantas actas se realizaron en este año. 
 
 
 

ACTAS CERTIFICADAS 

ACTAS CERTIFICADAS 2477 

NACIMIENTO 313 

ACTAS DE MATRIMONIO: 126 

ACTAS DE DEFUNCIÓN 96 

ACTAS DE DIVORCIO 9 

DE INSCRIPCIÓN 3 

TOTAL 3015 

 

9.- CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

Iniciando la administración se llevó a cabo el proceso de entrega recepción, 

en la cual se realizaron 56 observaciones, de obra, financieras y administrativas, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica se dio cumplimiento con la entrega 

de las observaciones a los servidores públicos salientes de la administración y 

posteriormente se entregó de manera formal a la legislatura del estado y al ORFIS, 

el dictamen de entrega recepción, quienes dictaminaran si existe algún daño 

patrimonial. 
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Así también se atendió una queja interpuesta por la ciudadanía de obras, 

realizada en la anterior administración, en especial del Campo Deportivo El 

Mariscal, donde ciudadanos solicitaron al ORFIS, su intervención e investigación, 

encontrándose en proceso esta denuncia interpuesta. Recibimos 26 quejas 

ciudadanas y se iniciaron 7 procesos administrativos al interior del personal, dando 

de baja definitiva a 3 trabajadores, suspensión temporal de 2 trabajadores, y 2 

procedimientos administrativos, se encuentran en proceso. Se participo en la 

comisión permanente de contralores Estado-Municipio celebrada en el World Trade 

Center en Boca del Rio, Veracruz. 

 

 
 

Por último, la contraloría se ha encargado de vigilar que las obras publicas 
sean congruentes de acuerdo con el expediente técnico y la normatividad aplicable. 

 

10.- FOMENTO AGROPECUARIO 

Las principales actividades que se realizaron durante el transcurso de este 

primer año de administración por parte del Departamento de Fomento Agropecuario 

y que, sin dudarlo, representan un gran apoyo y beneficio para los productores 

fueron las siguientes: 
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Entrega gratuita de planta de café, este apoyo impacta positivamente dentro 

del sector cafetalero de nuestro municipio por varias razones: 

En primer lugar, es un apoyo a la economía de la familia cafetalera ya que 

evito el desembolso de efectivo para la compra de planta. 

En segundo término, reactiva e impulsa el ánimo de los productores al saber 

que tienen la posibilidad de renovar mejorar sus plantaciones lo que los impulsa a 

atender de manera más comprometida sus cafetales 

Y, por último, sabemos que al renovarse los cafetales se intensifica también 

la plantación y el cuidado de los árboles de sombra lo cual trae como consecuencia 

un gran beneficio para el medio ambiente. 

Con esta actividad se entregaron 135,000 plantas de café de la variedad 

Geisha lo cual representó un beneficio directo para 920 familias de la cabecera 

municipal y las localidades de nuestro municipio. 

 

 
Por otro lado, se llevó a cabo la campaña municipal de vacunación de aves 

de traspatio; esta actividad es también de mucho impacto positivo para las familias 

beneficiadas ya que en los favorece de varias maneras, principalmente evita el 

desembolso de dinero para adquirir el medicamento, también les da certeza y animo 

al saber que sus aves están protegidas y que contarán en todo momento con 

alimentos sanos y seguro. 

Con esta actividad se vacunaron 9,260 aves entre gallinas, gallos, guajolotes 

y patos en beneficio directo de 617 familias de todo el municipio. 
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También se tuvo la entrega de tinacos y cisternas, con la adquisición y 

entrega de estos productos se benefició directamente a 230 familias del municipio 

al adquirir el artículo solicitado prácticamente a mitad de precio y de la mejor calidad 

que existe en el mercado lo que les da tranquilidad y certeza de que en los 

momentos de estiaje y escasez de agua contaran con un buen depósito para 

almacenar en forma segura el vital líquido. 

Se entregaron 226 tinacos de diferentes capacidades, 4 cisternas de 5,000 y 1 

cisterna de 10,000 litros. 
 
 

 
Se brindo asesoría técnica y orientación gratuita a un gran número de 

productores de los diferentes cultivos de nuestro municipio que se acercaron a este 

departamento para que se les apoyara con recomendaciones para prevenir o 

controlar plagas, enfermedades o malezas en sus cultivos, también solicitaron 

muchos productores que se les orientara y asesorara en la mejor opción de nutrición 

de sus plantaciones y en la mejor alternativa para adquirir sus fertilizantes dado que 

debido a los altos costos se presentaron también muchos casos de producto 

adulterado o falso en el mercado con la finalidad de engañar a los productores. 

Se realizaron varias parcelas demostrativas con productos que generan 

diferentes beneficios en los cultivos y los suelos, principalmente mejoran la 

disponibilidad de los nutrientes en el suelo al regenerar la vida microbiana benéfica 

en la zona de la raíz, esto trae como beneficio el ahorro en gastos de fertilizantes y 

también se mejoran las tierras de cultivo. 
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11.- CATASTRO 

En materia de Servicios en este departamento se atendieron a quinientas 

sesenta y dos personas las cuales solicitaron se agendara para el deslinde y/o 

medición de sus predios ya sean urbanos, suburbanos o rústicos. la mayoría de 

estos servicios fue para solicitantes de la colonia cardenista, colonia Antorchista y 

lomas de Mariam. 
 

 

 
 

 
También se expedición aproximadamente 407 cedulas catastrales, 

generando certeza jurídica a mismo número de familias., en cuestión de 

regularización después de muchos años se logró regularizar mediante el sistema 

catastral a 4 colonias del municipio de Chocamán, las cuales fueron, la Antorchista 

o cruz blanca 2, cardenista, lomas de Mariam y el Xuchil. 

Se apoyaron a 16 notarias con diferentes tramites y servicios solicitados a 

este departamento tales como certificados de valor catastral, traslaciones de 

dominio, deslindes de predios y croquis para su debida escrituración. 

Durante el año el departamento tuvo la supervisión en dos ocasiones por 

parte de la delegación de catastro del estado, sin tener observación alguna por parte 

de esta administración, de igual manera se realizó el avance correspondiente la 

regularización del sistema sapcat año 2022 y de la cartografía digital. 

Por otro lado, se realizó el registro catastral de 61 escrituras de la colonia 

“lomas de Mariam”, también se realizó el programa de regularización de predios 

mediante la entrega de cedulas catastrales, croquis y pago predial a 95 habitantes 

de la colonia “Antorchista” y 101 en la colonia “cardenista”, lo cual es lo más 
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relevante ya que por años estas colonias habían querido regularizar sus predios y 

no lo habían logrado hasta hora. 
 
 

 
 

11.1. CARTOGRAFÍA 

Se sigue con un programa de actualización de la cartografía municipal, 

identificando cada uno de los lotes, predios o inmuebles existentes, debiendo 

cotejarse tanto documental como virtualmente en el municipio. 

Se ha trabajado coordinadamente con el departamento de sindicatura, para 

la debida conciliación en problemas de predios y servidumbres de paso que tenían 

familias y vecinos en conflicto. 

 

 
12.- EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE CHOCAMÁN, 
VER. (IMMC) 

 
Por lo que se refiere al instituto este tiene como objetivo Fomentar y coordinar 

políticas públicas con perspectiva de género, estrategias y acciones ejerciendo la 

transversalidad con las diferentes áreas del ayuntamiento y en colaboración de los 

sectores educativos y salud, así como organizaciones civiles o grupos 

representativos del municipio a fin de impulsar el desarrollo integral de las mujeres 

del municipio y su plena participación en los ámbitos, económicos, político, social, 

cultural, productivo y educativo así como la defensa de los derechos para favorecer 

la igualdad entre mujeres y hombres; y cabe hacer mención que de acuerdo al 

mismo objetivo se elaboró el Plan Anual de Trabajo del IMM (PATIMM 2022). 

 
Para el ejercicio fiscal 2022 el IMMC se planteó 4 objetivos específicos: 
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➢ Transversalizar la perspectiva de género en las políticas públicas 

municipales. 

➢ Impulsar la educación en igualdad y promover los Derechos Humanos de 

las Mujeres. 

➢ Fomentar y promover acciones para el desarrollo autosustentable de las 

mujeres del Municipio de Chocamán. 

➢ Prevenir y atender la violencia de género contra las mujeres, niñas y 

adolescentes desde el marco de los Derechos Humanos. 

De los cuales se desprendían las siguientes acciones: 
 

Transversalizar la perspectiva de género en las políticas públicas municipales. 
 

➢ Impartición de talleres y/o pláticas constantes a servidores públicos, agentes 

municipales y seguridad pública con temas como transversalización de la 

perspectiva de género, sensibilización de género, tipos y modalidades de la 

violencia de género y derechos humanos de las mujeres. 

Impulsar la educación en igualdad y promover los Derechos Humanos de las 

Mujeres. 

➢ Impartición de talleres y/o pláticas en escuelas, con mujeres de la cabecera 

municipal y sus localidades con temas sobre derechos humanos de las 

mujeres, valores con perspectiva de género, escuela para padres con 

perspectiva de género. 

➢ Publicación en redes sociales de información sobre derechos humanos de 

las mujeres, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, elaboración 

de trípticos, lonas, banners, dípticos, folletos. 

➢ Elaborar solicitudes a las diferentes dependencias para lograr la 

implementación de campañas que atiendan problemas de salud de las 

mujeres para prevenir o detectar cáncer de mama y cáncer cervico-uterino sí 

como campañas de salud reproductiva como lo son aplicación de implantes 

subdérmicos, métodos anticonceptivos. 

➢ Invitación a mujeres a estudiar educación básica con IVEA, promocionar en 

redes sociales y en comunidades las becas PROMAJOVEN para mujeres 

madres solteras. 

➢ Organización de semana de la mujer y eventos masivos por día internacional 

de la mujer y día internacional de la eliminación de la violencia contra las 

mujeres, niñas y adolescentes como marchas, conferencias, platicas, 

talleres, cine-debates. 

Fomentar y promover acciones para el desarrollo autosustentable de las mujeres 

del Municipio de Chocamán. 
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➢ Elaborar solicitudes, atender convocatorias de proyectos productivos y 

coordinación con áreas del ayuntamiento encargadas de dichos proyectos 

productivos para la integración de mujeres a ellos. 

➢ Visitar comunidades, colonias para invitar a mujeres a sumarse a formar 

parte de una red de mujeres que pueda apoyar a la identificación de casos 

de violencia contra las mujeres, y que fomente la participación política, social, 

económica y cultural de las mujeres en el municipio. 

➢ Identificar a la persona indicada para la capacitación de mujeres en cuanto 

el tema de administración de ingresos en el hogar, con el fin de que ellas 

aprendan a administrar sus gastos y posteriormente capacitarlas. 

Prevenir y atender la violencia de género contra las mujeres, niñas y 

adolescentes desde el marco de los Derechos Humanos. 

➢ Contratación de personal capacitado, sensibilizado y especializado para la 

atención y acompañamiento de víctimas de violencia de género. 

 
➢ Organización de pláticas y/o talleres en escuelas con temas referentes a los 

tipos y modalidades de la violencia de género, violencia digital, violencia en 

el noviazgo, prevención del embarazo adolescente, educación integral en 

sexualidad. 
 

 
Instituimos una nueva forma de gobernar, ahora hay equidad e igualdad, y el 

Instituto Municipal de las mujeres, ha realizado un trabajo muy importante, Este año 

fuimos beneficiados con el proyecto “Mujeres con visión hacia la igualdad en 

Chocamán, Ver., 2022” del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género, con un monto asignado de $200,000.00 pesos los cuales 

se utilizaron para los gastos de coordinación del mismo, mobiliario y equipo de 

oficina, así como para la contratación de una psicóloga y una abogada, con el fin de 

fortalecer al IMMC, realizamos tres propuestas las cuales son las siguientes: 
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➢ Programa Municipal en materia de igualdad entre Mujeres y Hombres y una 

Vida Libre de Violencia en Chocamán, Ver. 

 
➢ Propuesta de modificación del Reglamento Interno del Instituto Municipal de 

las Mujeres de Chocamán, Ver. 

 
➢ Propuesta de Plan de Trabajo GIPEA Chocamán, Ver. 

 
Realizamos cursos varios, para el autoempleo de la mujer, Fomentar y promover 

acciones para el desarrollo autosustentable de las mujeres del Municipio de 

Chocamán, es una meta que seguiremos impulsando, aquí si tenemos equidad de 

género e igualdad. 

Por ello en la siguiente tabla se muestra el trabajo de todas las personas a 

las cuales se les dio el apoyo, asesoría y el acompañamiento. 
 
 
 

Mujeres 
atendidas 
en el IMM 

Hombres 
atendidos 
en el IMM 

Visitas 
domiciliarias 

Acompañamiento y 
seguimiento a 

denuncias: 

Acompañamiento a 
usuarias por sus 

pertenencias. 

 
 

162 

 
 

11 

 
 

7 mujeres 

Proceso penal por 
intento de feminicidio: 1 
Denuncia por lesiones: 

2 
Denuncia por abuso 

sexual: 2 
Denuncia por violencia 

familiar: 4 
Denuncia por violencia 

cibernética: 2 

 
 

4 mujeres 

Mini feria 
del empleo 
con Grupo 
Pecuario 

San Antonio 

Jornada de 
Mastografía 

s 

Talleres y/o 
platicas 

Eventos: Total, de personas 
atendidas y/o 
capacitadas: 

 
 

M: 36 
H: 06 

 
 

70 mujeres 

Niñas: 64 
Niños: 45 

Adolescentes 
mujeres:158 
Adolescentes 
hombres: 138 
Mujeres: 469 
Hombres: 38 

 
8 de marzo: 250 

mujeres 
25 de noviembre: -- 

 
Mujeres:1231 
Hombres: 238 

 

Total =1469 
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13. REGIDURÍA PRIMERA 

La regiduría primera tiene una de las comisiones más importantes que es la 

Comisión del Agua y Saneamiento, en este sentido es que se ha afrontado y 

resuelto algunas problemáticas importantes presentadas en el transcurso del año, 

mostrando su capacidad y dedicación al cargo edilicio. 

 

 
13.1. Reclutamiento 

En coordinación con la secretaria de la Defensa Nacional este año se 

otorgaron treinta y cuatro cartillas, a los jóvenes del municipio, la cual tiene como 

objetivo, contribuir a la defensa de la nación en caso de emergencia, guerra y 

desastres naturales, de igual forma, esta actividad y documento pretenden fomentar 

el patriotismo entre jóvenes, el amor y el respeto por la nación y la comunidad. 

 

13.2. Biblioteca Municipal 

Por otro lado, con respecto a la biblioteca municipal la cual la coordinación 

está a cargo de esta regiduría, se realizaron 15 talleres que tiene como objetivo que 

todos los niños de los diferentes niveles educativos aprendan a realizar 

manualidades y las cuales les sirvan como un distractor para ocupar su mente en 

cosas positivas, entre los talleres que se realizaron fueron, el de piñatas, guías 

navideñas, adornos navideños, talleres de lectura, cuenta cuentos etc. Así también 

se realizó un curso de verano el cual llevo por nombre “Mis vacaciones en la 

biblioteca”. 
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14.- PARQUE VEHICULAR 

Esta área si bien fue una de las que más trabajo tuvo al inicio de la 

administración y que más ha tenido durante este año, ya que todas las unidades 

que dejo la administración anterior estaban en muy malas condiciones, por ello se 

empezó con darle mantenimiento general a lo que fueron, las patrullas, las motos 

que ocupan los policías, la ambulancia, los compactadores de basura, la pipa de 

agua, y demás vehículos que son de gran utilidad para darle el servicio a toda la 

ciudadanía, entre los servicios que se les dio fue que algunas patrullas se les 

cambiaron los neumáticos, se le cambio la batería a unidad Honda CR-V, se le 

puso candado para tanques de gasolina a lo que fueron las pipas, y los 

compactadores de basura, así como un Servicio de herrería para unidad 

Compactador 03, ya que estaba en un malas condiciones y prácticamente se tuvo 

que cambiar toda la caja. 
 

 

 
15.- SINDICATURA 

 
 

En esta área del gobierno municipal se realizaron diligencias, para resolver 

los problemas de la ciudadanía, realizando en este año, 399 Citatorios, los cuales 

se hicieron llegar a los ciudadanos, con el apoyo de la Policía Municipal. 

Se pueden identificar en los archivos con los siguientes folios: 

• Citatorio N°0001. Citatorio N°0399 

 
Con respecto a los citatorios girados en dicho periodo, se realizaron: 

• 154 convenios 
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Los cuales los problemas más comunes fueron los siguiente: 
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Durante las conciliaciones se brindó apoyo y atención a todas las partes 

comparecientes, trabajando de la mano con las instancias correspondientes dentro 

del H. Ayuntamiento. Con dichos convenios la ciudadanía se ha mostrado satisfecha 

con el apoyo y atención brinda. 

 

 
Se expidieron 39 constancias de extravío por las siguientes causas: 

• 1 extravió de tarjeta de circulación. 

• 1 extravió de documentación de 3 terrenos. 

• 2 extravió de Holograma de cobro de pensión de adultos mayores. 

• 34 extravió de Cartilla de vacunación. 

• 

Las cuales fueron solicitadas para poder realizar el trámite de reposición de dicho 

documento, en la instancia correspondientes. 

 
 

Se procedió a realizar 29 constancias de hechos. 

• 17 constancias de hechos como testimonio ante esta autoridad. 

• 05 constancias de hechos por el motivo del retiro del domicilio. 

• 07 constancias de hechos por no comparecer ante la conciliación. 

 

Así también se realizaron dos convenios con: 

• Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

• Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

 
Y en coordinación con el departamento de Catastro, se realizó la escrituración del 

predio ubicado en la Localidad de San José Neria, en el cual será construido el 

Centro de Salud, beneficiando a los habitantes de dicha comunidad. 
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Durante el periodo se atendieron un total de 2147 ciudadanos. 

MUJERES: 1266 

HOMBRES: 881 
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16.- TESORERÍA MUNICIPAL 

16.1. FINANZAS PÚBLICAS 

 

 
El manejo de los recursos públicos, es transparente, se ha trabajado con 

austeridad y mucha responsabilidad, demostrando que con poco se hace mucho, 

cuando hay voluntad y corazón las cosas siempre salen bien. 

Por ello, no contrajimos deuda alguna, fortalecimos las finanzas, aplicando 

con transparencia los recursos. Implementamos una nueva forma de gobierno, 

invitamos a la población a pagar sus impuestos, lo que nos permitió tener una buena 

captación, que, si vio reflejada en obras para todos, prueba de ello es el incremento 

en los recursos provenientes del Impuesto predial que se elevó en un 22.2 por 

ciento. Ingresando por este concepto $1,471,287.39 pesos. 

Alcanzamos la suma histórica de ingresos por $ 75,185.911.19 pesos, los cuales se 

desgloso a continuación: 

➢ Impuestos: $ 2,220,063.27 

➢ Derechos: $ 2,780,585.77_ 

➢ Productos: $ 201,794.33 

➢ Aprovechamientos: $ 190,311.71 

➢ Participaciones Federales: $ 21,017,583.11 

➢ Aportaciones Federales Ramo 33 (FISM Y FORTAMUN e Intereses Fism 

2022): $ 48,775,573 

Compartimos los ideales de austeridad y racionalidad y en la aplicación de 

los recursos siempre es bueno tener criterios fríos. 

Aplicamos los recursos de la siguiente manera: 

Gasto Corriente, que incluye sueldos y aguinaldos 17,349,356.04, Servicios 

Materiales y Suministros 3,456,758.71, servicios Generales 12,516,782.77, Eventos 

y Festividades $2,089,061.25 

Asistencia Social y Subsidios, $ 2,069,688.91. 

Este año se fortalecieron, no tenemos deuda, e incrementamos nuestros 

ingresos en un 12 por ciento. Cerramos con finanzas sanas. 
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17.- SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA (DIF) 

 
 

El Sistema Municipal DIF de Chocamán, se ha caracterizado, por otorgar un 

servicio personalizado, con el único objetivo de llegar directamente a la población 

más vulnerable, con calidad y mucha empatía para los ciudadanos, el Sistema 

Municipal DIF al frente de la Ingeniero Enhacore Escamilla Pimentel, ha logrado que 

la ciudadanía, tenga nuevamente confianza en el servicio público. 

17.1 Atención ciudadana 

Se recibieron a 9,442 personas, a quienes canalizamos a las coordinaciones 

de la institución, con el fin de proporcionar servicios asistenciales. 

Se otorgaron 184 apoyos económicos, a ciudadanos que solicitaron el apoyo para 

gastos de traslados, servicios médicos, entre otros. 

17.2 Médico 

Actualmente se cuenta con una doctora, que otorgó 4,692 consultas médicas 

a la ciudadanía, y ocasionalmente se proporcionó medicamento gratuito, se hicieron 

17 consultas a domicilio, por así requerirlo la ciudadanía, logramos firmar convenios 

de colaboración con los siguientes hospitales: HOSPITAL CIVIL YANGA, 

HOSPITAL RURAL COSCOMATEPEC, HOSPITAL COVADONGA, HOSPITAL 

CRISVER y Centro Estatal de Cancerología CECAN. Realizamos diversas 

campañas y eventos entre los que destacan, campañas ginecológicas de 

prevención de cáncer cervicouterino, campañas de vacunación, campañas de salud 

visual, conferencias de enfermedades de trasmisión sexual, estudios de 

Papanicolau, realización de electrocardiogramas, agradecemos a la ciudadanía en 

general por sus donativos en medicamento a esta institución, los cuales se 

entregaron de manera gratuita a familias de escasos recursos, se realizó 1 brigada 

de Salud de Gobierno del Estado, agradecemos al Lic. ERIK PATROCINIO 

CISNEROS BURGOS, por su apoyo con la brigada de salud en el mes de octubre, 

donde se atendieron a más de 500 personas en un solo día. 

 

 
17.3 Traslados de ambulancias 

En coordinación con Protección Civil se realizaron 425 traslados a diferentes 

instituciones hospitalarias para canalizar enfermos de nuestro Municipio entre los 
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cuales mencionamos el Hospital Civil de Yanga, el Hospital Regional de Rio Blanco, 

CRISVER, CECAN, Centro de Alta Especialidad "Dr. Rafael Lucio", así como 

también se han realizado traslados a la Ciudad de México al Hospitales Shriners 

para Niños. 
 
 

 
 

17.4 Unidad básica de rehabilitación (UBR) 

Se cuenta con el equipo y personal especializado para dar rehabilitación, 

mecanoterapia, electroterapia, estimulación temprana, y diversos talleres, según el 

caso, en este año se atendieron a 175 pacientes, y realizamos 1,990 sesiones de 

terapia física, 108 pacientes fueron dados de alta y 67 pacientes en seguimiento, 

hoy tenemos un área especial para estimulación temprana, y todos los pacientes 

cuentan con un expediente clínico para mejor control. 
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17.5 Taller de educación especial. 

El 07 de octubre, se dio apertura al taller de Educación Especial para 

personas con discapacidad, actualmente cuenta con una matrícula de 21 alumnos 

y alumnas, la cual es costeada en su totalidad por nuestra institución. 

 

 
17.6 Psicología 

Con respecto a este departamento se ha buscado que los servicios sociales 

lleguen a todos los ciudadanos, esforzándonos por fomentar valores de la familia, 

como la dignidad, el respeto, la tolerancia, la equidad y el desarrollo de las personas, 

en este año nos enfocamos especialmente a la prevención, atención del proceso 

psicológico de menores y jóvenes así como de sus familias, brindándoles una 

atención integral y de calidad, se realizaron 1,036 terapias individuales, y 

aperturamos el GRUPO de terapia de lenguaje en menores; realizamos un intenso 

trabajo consistente en conferencias y talleres llevados a cabo en escuelas de la 

cabecera y comunidades asistiendo un total de 1,325 personas. 

17.7 Adultos mayores 

En esta área expedimos un total de 43 credenciales de INAPAM, y en este mismo 

año, firmamos un convenio de colaboración, con BIENESTAR, quienes ahora llevan 

la coordinación de este importante programa, también destacamos la ardua labor 

que ha realizado el club Años Dorados, con quienes se han organizado diversos 

festejos como el día del abuelo, talleres deportivos, de danzón, baile, participando 

en festejos entre ellos la Feria Patronal y Xantolo donde ellos han logrado su pleno 

desarrollo físico y social. 
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17.8 Trabajo Social. 

 

 
Esta área es la encargada de recibir a las personas con vulnerabilidad que 

presentan situaciones especiales o requieren visitas domiciliarias, estudios 

socioeconómicos, aparatos funcionales, sillas de ruedas, bastones, entre otras 

cosas, se atendieron 25 visitas domiciliarias, y se otorgaron 9 aparatos funcionales. 
 

 

 
17.9 Asistencia Alimentaria. 

Implementando los programas estatales a favor de la nutrición de los niños y 

las familias, se les dio seguimiento a los siguientes programas: 

Desayunos Escolares Fríos entregando a 701 beneficiarios de 16 escuelas 

entre cabecera municipal y localidades. Haciendo entrega de 77,110 briks de leche. 

Desayunos Calientes: Se atendieron a 2,642 beneficiarios de 18 escuelas 

pertenecientes a cabecera Municipal y localidades. haciendo entrega de 1320 

dotaciones. 
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Programa de apoyo a Sujetos Vulnerables Se atendieron a 240 

beneficiarios adultos de las localidades Tetla y San José Neria y 30 beneficiarios 

menores Haciendo entrega de 135 dotaciones 

Dentro del programa de los mil días de vida tenemos un padrón de 131 

beneficiadas Haciendo entrega de 655 dotaciones 

 

 
Con la habilitación de las cocinas escolares continuamos con la supervisión 

del buen funcionamiento de estas cocinas para la perfecta aplicación de los 

programas con el propósito de auxiliar la economía y la salud de los habitantes de 

Chocamán. 

 

 
18. Programa de Asistencia a la población, en condición de emergencia 

(CONTINGENCIA) 

Asistiendo la población en condición de emergencia se implementaron 

acciones para la dotación de bienes inmediatos, entregándose paquetes de lámina, 

cobijas y despensas, así también se continuo con la recolección de tapitas, las 

cuales fueron entregadas al niño Ricardo Yahir Bautista Hernández quien sufre 

leucemia linfoblástica aguda, siendo recibidas por bomberos veracruzanos de 

Fortín. 
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18.1. Procuraduría de la Defensa de niños, niñas y adolescentes. 

En esta procuraduría brindamos atencion a 1,307 asesorías Jurídicas a fin 

de garantizar la preservación de los derechos de la familia, representamos a 

personas de escasos recursos y en situación vulnerable, en casos de pensión 

alimenticia, problemas de maltrato y omisiones de cuidado, asistencia legal a 

menores y asistencia a menores infractores. 

18.2. Desarrollo Comunitario 

En este apartado hacemos un grato reconocimiento a la directora general del 

DIF Estatal Rebeca Quintanar Barceló, quien gracias a su intervención en este año 

se otorgaron 8 proyectos productivos, y dentro del Programa de Desarrollo a la 

Vivienda y la Comunidad se beneficiaron 83 familias, con ello combatimos rezago 

social, el rezago social. 

 
19.- Eventos Especiales 

 
Entre los eventos más importantes que se han realizado dentro DIF municipal 

son los siguientes. 

 

 
Día de Reyes Magos. 

Coordinamos, con el Ayuntamiento Municipal el festival de día de Reyes para 

los niños del Municipio, se repartieron más de 5,000 juguetes por parte del DIF 

Municipal en las comunidades y cabecera. Organizamos el Festival Artístico, con 

una participación de las niñas y niños, quienes disfrutaron de un show infantil, la 

presencia de los reyes magos y rifas de premios especiales. 
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Día de la familia. 

Con el objetivo de promover la conciencia en la unión familiar se organizó 

una carrera deportiva, y una verbena popular con la asistencia de varias familias, 

las cuales reafirmaron su amor fraternal. 
 

 

 
 

 
Día del Niño. 

Se dieron más de 3,000 juguetes a las niñas y niños de Chocamán, y por la 

tarde se llevó a cabo el festival Artístico dedicado a todas y todos los niños de 

Chocamán. 
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Día de las madres 

Se organizo el evento en la explanada municipal para todas las mamás 

quienes recibieron un obsequio y participaron en rifas de electrodomésticos, 

también se deleitaron con la presencia de artistas locales. 
 
 

 

 
 

 
Dia del Adulto Mayor 

Celebramos con el Club Años Dorados, el festejo del adulto mayor, y se 

coronaron a la reina y rey junto con sus princesas, para posteriormente llevar a cabo 

un desfile por las principales calles, finalizando con un convivio en la explanada 

Juan Félix Luna. 
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Día de la Discapacidad. 

 El 3 de diciembre celebramos el día internacional de la discapacitad, somos un 

municipio incluyente que lucha y busca mejorar las condiciones, derechos y 

respeto de nuestras niñas, niños y adultos con discapacidad quienes deben de 

recibir un trato digno y de igualdad social. 
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Amigas y amigos, como dicen en Chocamán, cuentas claras amistades 

largas, yo quiero ser su amigo toda la vida, por ello he informado con toda la 

transparencia, el estado financiero que guarda la Administración Municipal, hemos 

realizado un trabajo importante, buscamos que la honestidad, sea, fundamental en 

nuestra vida laboral, la administración y Chocamán lo reclama, estoy seguro que las 

Instituciones Fiscalizadoras, como el ORFIS, aprobaran la aplicación correcta de 

los recursos públicos, por lo que no tengo duda, que la cuenta pública 2022, 

recibiremos buenas noticias de este primer año como administradores del pueblo 

de Chocamán. 

Agradezco a todo el equipo laboral que me ha acompañado en este caminar, 

su apoyo y respaldo, mostrando el profesionalismo sin partidismo ha hecho que sea 

una administración diferente, les pido redoblemos esfuerzos, porque Chocamán, 

necesita que los servidores públicos sean, gente de bien, y de trabajo. 

Agradezco al pueblo de Chocamán, a mi familia, mi esposa y mi hija, gracias 

por entender el compromiso y responsabilidad encomendada. 

Al equipo político, que me dio la mano para ganar la presidencia municipal, 

les agradezco y reconozco su respaldo para esta Administración, tengan por seguro, 

que estamos trabajando correctamente, a mis amigos, Javier Herrera, Marcelo Ruiz, 

Eleaney Sesma, Citlali Medellín, siempre agradecido por todo el respaldo que 

siempre me brindan. 

Pero con todo ello, sigo siendo claro y objetivo, falta mucho por hacer para 

llevar a cada rincón de nuestro municipio cada una de las acciones que nos hemos 

propuesto y que están sustentadas en el plan de desarrollo me comprometo a 

redoblar esfuerzos para garantizar el buen funcionamiento de cada una de las áreas 

en las que son atendidos y así con ello seguir por el rumbo del cambio por el cual 

estamos aquí. 

Con tranquilidad les digo, a las diferentes fuerzas políticas, al público en 

general, en mi gobierno no existe censura a la diversidad de opinión, estoy en la 

disposición de trabajar con quien así lo desee hoy más que nunca Chocamán, tiene 

que seguir por el rumbo indicado, para atrás ni para tomar impulso, este es el 

momento preciso del cambio, y hoy con ustedes y con un gobierno con corazón, se 

construye.  

 

¡MUCHAS GRACIAS ¡
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